
 
 

CONSTANCIA: Palmira – Valle del Cauca, 9 de septiembre de 2020.  A Despacho del señor Juez el 

presente proceso.   Sírvase proveer.    

 

                                                                                                                   EDWARD SILVA HIDALGO
                                                                                                                                 Secretario  
 
 

Providencia:  Auto de Sustanciación No. 294  

Proceso:  Ejecutivo   
Demandante: Gases de Occidente S.A E.S.P.    (NIT. 800.167.643-5)  

Apoderada: 
Demandados: 

Jaime Suarez Escamilla   (C.C.19.417.696) y T.P. 63.217 del C.S. de la J.)  
Hernán Vásquez Morales  (C.C. 16.277.514) 
Flor Ceneida Jiménez Quintero (C.C. 16.277.514) 

Radicación: 76-520-40-03-003-2018-00472-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

Palmira – Valle del Cauca, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Allegada copia de la página del periódico respectiva donde se publicó el edicto mediante el cual se 
emplaza a  HERNÁN VÁSQUEZ MORALES y FLOR CENEIDA JIMÉNEZ QUINTERO, Identificados  
con cedulas de ciudadanía Nros. (C.C. 16.277.514 y C.C. 16.277.514 ) respectivamente y transcurridos 
quince días después de publicada la información en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
que se hiciere presente los emplazados, se entiende surtido el emplazamiento, por tanto se dará 
aplicación a lo preceptuado en el inciso 7º, del artículo 108 del C. de G.P.  En consecuencia el 
Despacho 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de la persona emplazada esto es, HERNÁN VÁSQUEZ 

MORALES y FLOR CENEIDA JIMÉNEZ QUINTERO, Identificados  con cedulas de ciudadanía Nros. 

(C.C. 16.277.514 y C.C. 16.277.514)   en el asunto de la referencia, al abogado,      

 

1. Dr.(a)  LUIS MIGUEL RIVERA LLANOS 

 

 

SEGUNDO: FÍJESE como gastos de curaduría la suma de $120.000, los cuales deberán ponerse a 

disposición de este despacho en la cuenta del Banco Agrario No. 765202041003, por la parte 

demandante. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE al designado el  nombramiento, conforme lo dispone el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, advirtiéndole que, el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
R. 
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JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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